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  Principales tipos de medidas del Consejo de Seguridad1 

 
 

Tipos de medidas  
Signatura del documento Procedimiento habitual 

Resolución 
S/RES/[número] ([año]) 

Voto afirmativo de nueve miembros, 
incluso los votos afirmativos de los cinco 
permanentes en una sesión pública 
(aprobación). 

Declaración de la Presidencia 
S/PRST/[año] ([número]) 

Consenso en consultas oficiosas o 
procedimiento de no objeción. La 
Presidencia del Consejo de Seguridad da 
lectura a la declaración en una sesión 
pública (aprobación). 

Nota de la Presidencia Consenso en consultas oficiosas o 
procedimiento de no objeción. 

Carta de la Presidencia2  

Comunicado de prensa Consenso. La Presidencia del Consejo de 
Seguridad da lectura al comunicado de 
prensa. 

 

Notas: 
 1 No se exige oficialmente ni se pretende que el contenido de este cuadro abarque todas las 

medidas que puede adoptar el Consejo de Seguridad. 
 2 En casos excepcionales, la carta se aprueba en una sesión pública (aprobación). 
 
 

  Glosario del Manual del Consejo de Seguridad 
 
 

 Nota preliminar: este glosario se ha elaborado a título informativo y las 
definiciones que contiene no son oficiales. 

Acta literal 

 Trascripción completa de todas las declaraciones formuladas durante una 
sesión pública del Consejo, publicada como documento oficial del Consejo de 
Seguridad en los seis idiomas oficiales. No se publican actas literales de las 
sesiones privadas, pero pueden consultarse si se solicitan. 

Comité de Estado Mayor 

 De conformidad con los Artículos 45, 46 y 47 de la Carta de las Naciones 
Unidas, el Comité de Estado Mayor asesorará y asistirá al Consejo de 
Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares del 
Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Comité de Sanciones 

 Órgano subsidiario en el que están representados los 15 miembros del Consejo 
de Seguridad. Lo establece el Consejo para hacer cumplir las directrices de los 
regímenes de sanciones, que pueden abarcar embargos de armas, prohibiciones 


